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SECRETARIA. Montería, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual se recibió liquidación del 

crédito y solicitud de secuestro de inmueble, de correo distinto al del apoderado de la 

parte demandante. Provea.  
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 

diez (10)  de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTES  JOSÉ MANUEL BENJUMEA VARON -CC.1.074.008.131. 

DEMANDADOS EDGARDO MIGUEL ESPITIA GARCÉS -CC.6.872.350 

RADICADO 23001 31 03 003 2021 00249 00 

ASUNTO ABSTENERSE EL DESPACHO DE DAR TRÁMITE 

PROVIDENCIA N° (#) 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que, mediante el 
correo electrónico josebvaron97@gmail.com se recibió liquidación del crédito y solicitud 
de secuestro del inmueble con M.I. 140-140689, con post-firma del apoderado de la 
demandante -Dr. LUIS ARTURO MARQUEZ TAMAYO.  
 

           
 
 

No obstante, advierte el Despacho que el correo no coincide con el indicado por el togado 
en la demanda (lum_andres@hotmail.com).   
 

       
 
Igualmente, verificada la Plataforma SIRNA se pudo evidenciar que el profesional del 
derecho no ha cambiado el correo registrado en dicha plataforma, el cual es: 
lum_andres@hotmail.com.  
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Visto lo anterior, el Despacho se abstendrá de imprimir trámite a la liquidación del crédito 
y solicitud de secuestro del inmueble, hasta tanto éstas sean remitidas desde el correo 
electrónico del apoderado judicial de la parte demandante. 
 
Siendo consecuente con lo expuesto, este juzgado Tercero Civil del Circuito de 
Montería-Aplicación Sistema Procesal Oral;  
 
 

RESUELVE 

 
ABSTENERSE el Despacho de imprimir el correspondiente trámite legal a la liquidación 
del crédito y a la solicitud de secuestro del inmueble con M.I. 140-140689, remitidos 
desde el correo electrónico josebvaron97@gmail.com, hasta tanto sea enviada desde 
el correo electrónico del apoderado de la parte interesada, el cual debe coincidir con el 
registrado en la Plataforma SIRNA, conforme a las consideraciones que anteceden. 
           
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICET 
 

Sbm. 
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